
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

REPUBLICA ARG1

CORDOBA,
1 ? AN 28»

VISTO, La Resolución N° 1249/08 de fecha 29 de Setiembre de 2008 de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, por la cual se aceptó la renuncia presentada 
por la agente No Docente ELISA VILLALON de PEREZ, Leg. 18128, a su 
cargo de planta permanente No Docente, por haberse acogido a los benefícioa 
de la jubilación;

Y CONSIDERANDO:

Que en el Art. Io de la citada Resolución se ha deslizado un involuntario 
error material en la transcripción del Agrupamiento en que efectivamente 
revistó la Sra. Villalón de Perez;

Que corresponde, en consecuencia, rectificar parcialmente el Art. Io de la 
Resolución N° 1249/08, por cuanto la Sra. Villalón de Perez revistó en 
Agrupamiento Administrativo y no Técnico;

Por ELLO:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
R E S U E L V E

Rectificar parcialmente el Art. Io de la Resolución N° 1249/08, en donde dice: 
“Agrupamiento Técnico”, debe decir “Agrupamiento Administrativo” 
quedando el resto del Artículo sin modificar.
Protocolícese, Gírese copia a Dirección 
facultad. Oportunamente Archívese.

RESOLUCION0:

General de Administración de la
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